
EL SECRETARIO DE EDUCACION, CULnJRA Y 
BIENESTAR SOCIAL 

Lic. Emilio Chuayffet Chemor 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Líe, Geranio Rulz &parza 

(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
Lic. Alfredo Baranda García. 

(Rúbrica) 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Atentamente, 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en Toluca de 
Lerdo, México, a los 28 días del mes de Agosto de mil 
novecientos ochenta y siete. 

UNICO.El presente Acuerdo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 

TRANSITORIOS 

AR1 ICULO SEGUNDO.Queda abrogado el Decre 
to que crea el Consejo de Cultura del Estado de México 
publicado en la Gaceta del Gobierno el 8 de Diciembr~ 
de 1983. 

"ARTICULO 11. Derogado". 

"ARTICULO 2.Para el estudio, planeación y des 
pacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría con 
tará con las siguientes Direcciones: 

1.General de Educación. 

II.Del Deporte 

111.Dc Promoción Social. 

ARTICULO PRIMERO.~e modifica el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educact'On, Cultui'a y Bienestar 
Social, publicado en la Gaceta del Gobierno el 13 de Julio 
de !984, en sus Artículos 2 y 11, para quedar como sigue: 

Acuerdo que modifica el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social y abro· 
ga el Decreto del Ejecutivo, que crea el Consejo de Cultu 
ra del Estado de México, con motivo de la expedición <le 
la Ley que crea d Instituo Mequiquense de Cultura. 

AU'REDO BARANDA G., GOBERNADOR DEL ES 
TADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXlCO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 88, FRAC 
ClON XII, 89, FRACCIONES 11 Y X, 91 Y 94 DE 
LA CONSTlTUCION POLITICA LOCAL, Y 8 DE 
LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACLON 
PUBLICA, HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUlENTE: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION CUARTA 
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l. Con el presupuesto que anualmente le otorgue la 
Legislatura del Estado. 

II. Con los edif icios y terrenos, que le aporten el Go 
bierno del Estado de México, los organismos descentrali 
zados, ayuntamientos, instituciones públicas o privadas y 
personas físicas y morales. 

Pertenecerán asimismo al Instituto; Jos museos, las bi 
bliotecas y hemerotecas de propiedad estatal. 

111. El mobiliario, instrumental y acervos, que le 
asigne el Gobierno del Estado. 

lV. Los bienes que constituyan la propiedad arqueo 
lógica, histórica y artística del Estado. 

V. Los que adquiera el Instituto por herencia, legado, 
donación o cualquier otro título. 

VI. El producto de los ingresos propios que deriven 
de las cuotas por los servicios que preste. 

VII. El producto de los ingresos propios que por 
cualquier otro títu1o obtenga. 

ARTICULO 4o.El Instituto está dotado de capaci 
dad para adquirir y administrar libremente sus bienes. For· 
mará su patrimonio, con los que a continuación se enume 
ran: 

XI. Mantener aciualizado el patrimonio arqueológico, 
histórico y artístico de la Entidad, y el de los recursos 
culturales del Estado; 

XII. Impulsar la formación de recursos humanos pa 
ra el desarrollo. la promoción y la administración <le acti 
vidades culturales y recreativas; 

XIII. Impulsar y desarrollar actividades de fomento 
y rescate de las manifestaciones del arte popular; y 

XlV. Las demás que señalan las Jeyes, reglamentos y 
acuerdos del Ejecutivo, vigente· en el Estado. • . 

X. Dirigir el Archivo Histórico del Gobierno del Es 
tado de México; 

IV. Coordinar los programas culturales del Gobierno 
del Estado de México, con los que en ese mismo rubro 
aplica el Gobierno Federal en la Entidad; 

V. Asesor' .. a los Ayuntamientos, cuando así lo sofici> 
ten; en Ja prestación de servicios culturales, y celebrar con 
ellos convenios de coordinación para el desarrollo conjunto 
de este tipo de actividades; 

VI. Estimular la producción artística y cultural, de ma 
nera individual y colectiva; 

VII. Crear, fomentar, coordinar, organizar y dirigir 
bibliotecas, hemerotecas. casas de cultura y museos, y 
orientar sus actividades; 

VIII. Realizar las' publicaciones oficiaíes de carácter 
cultural en la Entidad; 

IX. Administrar la Orquesta Sinfónica del Estado de 
México; 

Ill. Impulsar las actividades de difusión y fomento 
cultural, orientándolas hada las clases populares y la p<r 
blación escolar; 

II. Rescatar y preservar las manifestaciones especí 
ficas que constituyen el patrimonio cultural del pueblo 
mexiquensc; 

l. Propiciar el desarrollo integral de la cultura en el Es 
tado de México, mediante la aplicación de programas adc 
cuados a las características propias de la entidad; 

Artículo 3o.El instituto tendrá las siguientes atribu 
ciones: 

Artículo 2o.Para todos Jos efectos de esta Ley, cuan 
do se mencione al Instituto, se entenderá por éste, al Insii 
tuto Mexiquense de Cultura. 

Artículo lo.Sc crea por medio de esta Ley, eJ Ins 
tituto Mexiquense de Cultura, como un organismo público 
descentralizado. dotado de autonomía, personalidad jurí· 
dica y patrimonio propios. 

DECRETO NUMERO 235 

LA H. XLIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

LEY QUE CREA EL INSTITUTO MEXIQUENSE DE 
CULTURA 

El Ciuda1lnno LICENCIADO ALFREDO BARANDA G., 
Gobernador del Estado Ubre y Soberano de Mhico, n 
sus habitantes sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro 

bar lo siguiente: 

DECRETO No. ?3,.Con el que se crea por medio de Uoa Ley 
el lmticu:o Mu:iauensc de Cultura como Wl Organismo Pú 
blico De~ccnta·alizádo, dotado de autonomia, Personalidad Ju· 
ridica y Patrímonio Propios. 

ACUE.RDO.~ue modifica el ltcglamento Interior de la Secreta 
ria de Educadón, Cultura y Bienestar Social y abroti:a el De· 
creto del Ejecutivo del Estado, que crea el Consejo ele CoJtura 
del Es1ado de Méiico, con motivo de la expedición de la IAJ 
que crea el lnstttuto Mexiquensc de Cultura. 
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IV. Examinar. y en su caso aprobar, el informe anual 
de actividades que someta a su consideración el Director 
General; 

Il.Desígnar al Director General; 

III. Aprobar, a propuesta del Director General, las 
cuotas y los pi ecios de Jos servicios que preste el Instituto, 
así como los. de los arrendamientos de bienes de su pro 
piedad; 

l. Anelizar, autorizar y evaluar los programas del Ins 
titulo, vinculándolos a las prioridades y programas estata 
les, sectoriales y regionales que fije el Ejecutivo del Es 
tado; 

A rtículo 11 o.LSon atribuciones del Consejo de Go 
bierno del Instituto Mexíqucnse de Cultura; 

Artículo 100.To<los los miembros <lel Consejo <le Go 
bierno, participarán con derechos a voz y voto en las se 
sienes a que se refiere el artículo anterior. a excepción del 
Secretario y del Comisario, quienes sólo tendrán voz pero 
no voto. 

En el caso de empate. el Presidente del Consejo de 
Gobierno tendrá voto de calidad. 

Artículo 9o.E1 Consejo de Gobierno tendrá la obli 
gación de reunirse bimestralmente en las fechas fijadas por 
el calendario que al efecto apruebe, en sesión ordinaria, y 
en sesión extraordinaria, cada vez que pata ello sea convo 
callo por su Presidente o su Secretario. 

En las ausencias del Gobernador del Estado, d Vice 
presidente fungirá como presidente de las sesiones. 

Los demás integrantes del Consejo de Gobieruo, desig 
narán un suplente, que cubrirá sus ausencias temporales. 

Será suficiente la presencia <le nueve ele sus integran 
tes para que haya quórum dentro del Consejo de Go 
bicrno. 

111. Fungirá como comisario, el profesional designado 
por el Gobernador del Estado, a propuesta del Secretario 
lk Plancación. 

B) Un representante del Sector Social. que tenga por 
sí mismo participación en el quehacer cultural de la enti 
dad o represente a organismos interesados en él; 

C) Un representante del Sector Privado, que se carac 
terice por su interés en las actividades cultura4es; y 

U) Dos ciudadanos mexiquenses. de reconocido pres 
tigio en la entidad, que no desempeñen cargo público a!l· 
guno, y que tengan méritos destacados y reconocidos en Ja 
creación, promoción o administración de 'la cultura. 

Los miembros permanentes del Consejo de Gobierno 
podrán anualmente, confirmar a los miembros temporales 
para seguir formando parte del Consejo. o bien invitar a 
otros que reúnan las calidades previstas en esta fracción. 

Los cargos de miembros permanentes del Consejo de 
Gobierno serán honorificos, excepto el de Director Ge 
11 eral, 

II.Los miembros permanentes del Consejo de G~ 
bierno invitarán a formar parte como Vocales temporales 
del propio Consejo, a: 

A) Un Presidente .Municipal, seleccionado de entre 
los 121 de la Entidad. 

l. Serán miembros permanentes del Consejo de Go 
bierno del Instituto: 

A) El Gobernador del Estado de México. que fungirá 
como Presidente del mismo; 

.B) El Secretario de Educación, Cultura y Bienestar 
Social, que será el Vicepresidente del propio Consejo; 

C) El Director Genera'! del Instituto, quien desempe 
ñará el cargo de Secretario del Consejo; 

D) El Secretario de Gobierno del Gobierno del Esta 
llo, quien fungirá como Vocal; · 

E) El Director General de Radio y Televisión Mexi 
quenses, quien también ocupará una Vocalía; 

Asimismo, se invitará como Vocales permanentes del 
Consejo de Gobierno: 

F) Al Rector de la Universidad Autónoma del Esta 
do de México; 

G) Al Directo!" del Consejo Mexiquense de Recursos 
para la Atención de la Juventud; 

H) Al máximo representante de la Secretaria de Edu 
cación Pública en Ju Entidad; 

1) Al Delegado en 'la entidad de la Secretaría de De 
sarrollo Urbano y Ecología; y 

J) Al Delegado Estata!l del Instituto Nacional de An 
tropología e Historia; 

Artículo 80.-La autoridad máxima del organismo se 
rá el Consejo de Gobierno del Instituto. mismo que estará 
integrado por diez miembros permanentes y cinco miem 
bros temporales. de acuerdos con las siguientes dísposicio 
ncs: 

Artículo 7o.Para su funcionamiento, el Instituto se 
compondrá de las direcciones, departamentos y dependen 
cias administrativas y docentes que su propio Reglamento 
determine. 

Artículo 60.Las Escuelas. instituciones y servicios 
que en el futuro cree el Gobierno del Estado de México, 
con finalidades semejantes a las comprendidas en el Ar 
tículo 30. de esta Ley, quedarán a cargo y bajo Ja depen 
dencia del Instituto. 

Artículo 5o.Ninguno de los bienes que estén afectos 
al Instituto desde su origen, y los que adquiera por los me 
dios previstos en la presente Ley. podrán enajenarse o gra 
varse, sin sujetarse a las disposiciones de las leyes vigentes 
en la materia, y previa autorización del Consejo de Go 
bierno. 
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~~x~x~x~~~x~x~x~~~~~x~ 
~ 1111 a U. ARTE MAS IMPORTANTE DEL MADTllO. ; , 
~ es PROVOCAR. LA ALEGRIA Dh LA ACOON r:1 

~CREADORA Y DEL CONOCIMIENTOAh1 ~.~ 
)C EbuteiL tlll 
L.x!mx_x_x.mx_x_x_x_x_x_):; 

EL SECRETARIO DE EDUCACION. CULTURA Y 
BIENESTAR SOCIAL. 

Líe, Emilio Chuayffet Chemor. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lic. Gcran)o Ruiz Esparza. 

(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR DEL ESfADO 
Líe. Alfredo Baranda G. 

(Rúbrica) 

Toluca, de Lerdo, Méx., Agosto 25 de 1987. 

Por tanto mando se publique, circule. obscrbe y se le / 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Pa:lacio del Poder Legislativo, en la Ciu· 
dad de Toluca de Lerdo, Méx., a los veinticinco días del 
mes de Agosto de mH novecientos ochenta y siete.Dipu 
tado Presidente, Profra. Cecilia López Rodríguez; Diputa· 
do Secretario, Lic. Xavier López García; Diputado Secre 
tario, Profr. Jorge V'zquez Hdez.; Diputado Prosecretario, 
Profr. Francisco García V.; Diputado Prosecretario, Ra 
fael PadWa Samanicgo.Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

Artículo Cuarto.En el término de 30 días a partir 
de la vigencia de esta Ley, el Consejo de Gobierno del Ins 
tituto deberá instalarse para expedir. en los 30 días siguien 
tes, el Reglamento Interior del Instituto. 

Artículo Tercero.Ll.as partidas presupuestaíes que 
las Secretarías de Educación, Cultura y Bienestar Social y 
de Administración, destinen a ía fecha de entrar en vigor 
la presente Ley, al funcionamiento y sostenimiento de las 
instituciones, establecimientos. dependencias o servicios cu- 
yo manejo la misma Ley atribuya en lo sucesivo al Insti 
tuto, pasarán de inmediato a formar parte del patrimonio 
de éste. De igual modo pasarán a formar parte del patrimo 
nio del Instituto, las partidas presupuestales que el Gobier 
no asigne al Sistema para eit Desarrollo Integral de la Fa 
milia, y que se refieran a actividades que sean de la com 
petencia del instituto. 

Artículo Segundo.LEl personal de Ias instituciones 
que se agrupan para dar origen a:1 Instituto, conservará in- 
tactos sus derechos. 

Articulo Prirnero.Lfísta Ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno" del Estado. ' 

TRANSITORIOS 

Artículo 160.El Instituto se agrupará como organis 
mo auxiliar del sector correspondiente a la Secretaría de 
Educación, Cultura y Bienestar Social. Esta tendrá, sin 
perjuicio de 'las atribuciones del Consejo de Gobierno, la 
responsabilidad de Ja programación estratégica y la super 
visión de la marcha normal de las operaciones del Instituto. 
con el objeto de lograr su plena integración a los progra 
mas sectoriales que al efecto apruebe el Ejecutivo del Es 
tado, 

Artículo J 5o .. Scrán considerados servidores de con 
fianza, dentro del Instituto: los Directores, Jefes de De- 
partamento, de oficina. auditores internos, y en general 
todos aquellos que realicen funciones de dirección. vigilan 
cia y fiscalización, los cuales serán nombrados por el Di 
rector General 

Artículo l 4o.Para los efectos a que se refiere Ja 
Fracción I clel artículo anterior. eí Director General pre 
sentará en la primera sesión ordinaria de cada año, el pro· 
grama de actividades de la Institución. para que el Con· 
sejo de Gobierno lo apruebe o modifique en los términos 
que juzgue convenientes, 

El Director General deo! Instituto Mexiquense de Cul 
tura tendrá las atribuciones que el propio Reglamento de1 
Instituto le fije. 

Artículo 130.Para ser Director General deí Institu 
to Mexiquense de Cultura se requiere: ser ciudadano en 
pleno goce de sus derechos, con méritos destacados y re 
conocidos en la creación, promoción y administración de 
Ja cultura. 

Artículo 120.-EI Instituto será dirigido por un Di· 
rector General, nombrado por el Consejo de Gobierno del 
mismo, a propuesta hecha por el Gobernador del Estado. 

VII. Expedir el Reglamento Interno del Instituto; 

VIII. Todos los demás que deriven de ésta y otras leyes 
vigentes, reglamentos administrativos o acuerdos. y que 
sean necesarios para el cumplimiento de las finalidades de) 
Instituto. 

VL Allegarse Jos recursos materiales y financieros que 
garanticen la buena marcha de la Institución; 

V. Aprobar íos proyectos de presupuestos anuales de 
gastos de operación. de administración. así como [os ba 
lances y estados financieros de la Institución; 
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